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Ratifican calificación a certificados de la CFE 
• Standard and Poor’s confirmó las calificaciones en escala nacional para seis series de 

certificados bursátiles, lo cual refleja una acción similar sobre la calificación de la CFE como 
deudor de las transacciones 

CIUDAD DE MÉXICO, México, dic. 23, 2013.- Standard & Poor's (S&P) confirmó las calificaciones en escala nacional 
de "mxAAA (sf)" para seis series de Certificados Bursátiles (Cebures) relacionados con la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), con claves de pizarra "CFEJCB 05", "CFEJCB 05-2", "CFECB 05", "CFECB 06", "1CFECB 06-2" y 
"CFECB 07". 
  
De acuerdo con la agencia calificadora, la confirmación de las notas refleja una acción similar sobre la 
calificación en escala nacional de la CFE (Moneda Extranjera a "BBB+" y en moneda local a "A"), como deudor 
último en las transacciones. 
  
A su vez, la calificación de la CFE refleja la opinión en torno a que existe una probabilidad "casi cierta" de que el 
gobierno de México brindaría apoyo extraordinario oportuno y suficiente a la CFE en caso de estrés financiero, 
señaló S&P. 
  
La agencia indicó que las transacciones consisten en la bursatilización de varios créditos bancarios otorgados por 
distintas instituciones bancarias mexicanas a la CFE, mediante la cesión de los créditos y pagarés por parte de los 
bancos otorgantes de los créditos a los fideicomisos emisores, para que sirvan como activo subyacente y fuente 
de pago de los certificados bursátiles fiduciarios. 
 


